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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

LucffO que loo Sros. Alcaldes y Secretarios reci-
b9.ulos númeroa del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que so fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá ¿nata el recibo 
dtil n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarae cada aSo. 

S B P U B L I C A L O S L ü f f l S H I É R C Ü L K S \ V I E R N E S 

Se euflcribe en la Imprenta de la DIPUTACION PnoviNciAL & 7 pesetas 

50 cént imos «1 trimestre y 32 pesetas TJO c é n t i m o s al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Kúmeros aueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Los disposiciones de las Autoridades, escepto lixtt 
que soan á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
ceruitmte al servicio nacional, que dimane de las 
miamas: lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta» por cada l ínea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL. 

{(juceta del día 18 de Diciembre.) 

í'Rd.ÜDKSi:!» DEL CONSEJG Ilí MINM1US. 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l ia 

con ti mían s in novedad en BU i m 

portante sa lud . 

GOBIERNO DE PBOYIKOIA. 

BEEMPLAZO OriorNAWO nEC EJKROITO 

C i r c u l a r . — N ú m . 54. 

líecnenla te remisión en tiempo opor

tuno del acta del sorteo,por triplicado. 

Conforme á lo que se determina 

en el art. 70 de la vigente ley de 

reclutamiento y reemplazo del l i jér-

eito el Domingo 28 del comente á 

las siete de la mafiana, deberá v e r i 

ficarse eu todos los Ayuntamientos 

el sorteo de los mozos alistados para 

el reemplazo del año p róx imo, con 

sujeción á lo estatuido en el cap i 

tulo 8." de dicha ley; y con el fin de 

que este Gobierno de provincia pue

da dar cumplimiento á cuanto se ! 

pvecepti'ia en los artieulos 29 y 83 

de la misma, encargo á los señores 

Alcaldes cuiden con toda preferen

cia do remitirme en el preciso t é r 

mino de los tres dias siguientes al 

de la celebración del sorteo, tres 

copias literales certificadas del acta 

del mismo sorteo, esteudidas eu 

pliego entero del papel del sello ofi

cio y autorizadas con la firma del 

Alcalde, de todos los Concejales y 

del Secretario del Ayuntamiento , 

. en las que deberán constar primera

mente los nombres de los mozos y 

n ú m e r o s que hubiesen obtenido, 

por rigruroso urden de e x t r a c c i ó n , y 

á la te rminación de és to l a l is ta ¿ e l 

sorteo por n ú m e r o s correlativos y 

nombres de los mozos s e g ú n les h u 

biese correspondido en dicho acto. 

L a importancia del mencionado 

servicio y el objeto á que las i n d i 

cadas copias del acta de sorteo se 

destinan, imponen á los Alcaldes el 

deber de adoptar con el mayor celo 

las disposiciones necesarias para 

que en el dia 31 del mes actual pre

cisamente se hallen eu este Gobier

no c i v i l de provincia los indicados 

documentos; debiendo tener enten

dido que de no realizarse asi, ó por

que carezcan del sello de la Alcaldía 

ó Ayuntamiento, ó las firmas de los 

Concejales asistentes al acto, enco

m e n d a r é á los Sres. Jueces m u n i c i -

pales á costa de los Alcaldes, e l e n 

cargo de sacar y remitir las precita- | 

nes certificaciones, sin perjuicio de 

exigir a d e m á s el correctivo que pro

ceda por ia falta del puntual c u m 

plimiento que determinan las pres

cripciones legales de que dejo hecho 

m é r i t o . 

Lcou 15 do Diciembre de 1884. 

El Ooborntulor, 
RulUnrlo de In (Vircnvn. 

SI Alcalde Prcsidmle de la Junta de cárceles en el partido de L a Vecilla, 
me participa /tallarse en descuiierlo los Ayuntamientos siguientes por débitos de 
los gastos de la cárcel de dicho partido. 

AYUNTAMIENTOS. 

v o a íBoñar del 83 al 84 
* •Jldem del 84 al 85 

| L a Erc ina del 84 al 85 . 
o • '3 • >, A. ' íLn Sobla del 82 al 8 3 . . , ¿ . , á . y * . • • ] W e m d e l g 3 a l 8 4 _ 

y 2.° 'Idem del 84 al 85 . 
L a Pola de Gordon del 84 al 85. 
Matallana del 84 al 85 
Rediezmo del 84 al 85 
Valdé lugueros del 80 al 81 
IValdepielago del 83 al 84 
Idem del 84 al 85 
Vegacervera del 84 al 85 
Vegaquemada del 84 al 85 
Valdeteja del 84 al 85 

1 Pesetas. Cúnt. 

345 70 
184 70 
63 79 
29 50 

481 44 
171 78 
127 90 
25 36 
98 86 
21 40 
92 80 
66 24 
13 95 
55 84 
17 74 

iSnmim hs descubiertos 1.807 

Lo que he dispuesto anunciar en el BOLETÍN OFICIAL presinicndoles que 
si A término de 5.° dút de esta publicación no realizan sus pagos me veré en 
el caso de imponerles la multa i pie se llagan acreedores por su desobediencia. 

León 15 de Diciembre de 1884. 

El GoboroaOov, 
BellBarlo <le la Cúreova. 

A L T A S Y BAJAS DEL CENSO E L E C T O R A L 
OCUnUIDAS EN LAS SUCCIONES DE!. nISTRITO DE A S T O R G A , DURANTE EL COR-
RIENTE AÑO, QUE SE INSERTAN EN EL PRESENTE NÚMERO A LOS EFECTOS PREVE

NIDOS EN EL ART. 55 DE LA LEY UE 28 DE DICIEMBRE DE 1878. 

SECCION 0."—OTERO DE ESCARPIZO. 

Fallecidos. 

D . Manuel Paz Alonso Contribuyente 
Manuel González Garcia idem 
Jul ián Garcia Garcia idem 
Esteban González Rodr íguez idem 
Jul ián López Nis ta l idem 
Antonio Martinoz Redondo idem 
Juan Garcia Fernandez idem 

Por haber perdido legalmente su domicilio. 

.1). Santiago Cordero Jarr in Contribuyente 



SECCION 16.— VALDBRREY. 

Fallecidos. f-, 

D . Santiago Rio Alonso Contribuyonto . ' 

^SECCION 19.—VILIAMEJIL. . , ¿ 4 •. 

'•• *•'• l a l U á d o s . ' ' ' '• 

D: Vicente Garc ía Aguado . . : , :> . . . ; : . . Contribuyente »: i ' ¡ : > 

Astorga 10 de Diciembre de 1884.—El Presidente, Lorenzo López .— 
Gcr<inim<i N u t í e z . — D o m i n g o C o r n e j o . — S a n t i a g » G a r c í a . — P e d r o Diez 
López, Secretario. 

•DIPUTACION P K O V J N C I A L . 

O B R A S P R O V I N C I A L E S . 

Mes de Agosto de 1884. 

Estudio de la carretera de Rmño á Almanza.—Por Admin í s t rac ioa . 

LISTA de los gastos ocurridos en oí presento mes por el expresado con

cepto. 

Mes de Setiembre de 1884. 

C a p a t a z . . . 
Peón 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Cabal le r ia . 

idem 

C a r p i n t e r o . . . . 

Herrero 

Latonero 

Guarnicionero 

Industrial 

Froi lán Su t i l 
Juan Snnchoz 
Senén Blanco.- . 
Agapi to González 
Remigio Prieto 
Serapio Fernandez 
Valent ín Su t i l . 
Vietor Alvarez 
Por tres dias de alquiler de una 

cabal ler ía para trasporte de ins
trumentos, pagado á Agapi to 
Garcia 

Por tres dias quo estuvo en cura 
por causa de rozaduras sufridas 
á consecuencia de l a carga 

Manu tenc ión do estos ú l t imos dias. 
Pagado á Agapi to González , por 

alquiler de una cabal ler ía para 
conducc ión de estacas 

A Salvador Cuevas, por G00 de es
tacas 

A A n g e l Su t i l , por arreglo de re
gatones do hierro para las ban
derolas y arreglo do un pistolete 

A Manuel Sierra, por compostura 
de un tornillo para la b rú ju la -
ec l íme t ro . 

Agapi to Blanco, por arreglo rio la 
funda para la caja dol n i v e l . . . . 

Pablo López, por aceito para des
leír los polvos para hacer p in tu 
ra, y una lia do esparto con que 
snjetav los instrumentos pava 
su trasporto 

TOTAL 

JOKNALES. 

Dias 

231)2 
3 
3 

201[2 
21 
181i2 
21 
21 

Diario. 
PtoB. Ce. 

2 50 
2 25 
2 25 
2 25 
2 
2 25 
2 25 
2 

3 » 

3 > 
:1 » 

2 » 

Importo. 
PUK'. CS. 

58 75 
6 75 
6 75 

46 12 
42 > 
41 62 
47 25 
42 » 

3 » 

6 » 

10 50 

2 50 

1 » 

1 » 

340 24 

Asciende la prosél i to lista ¡1 las figuradas trescientas cuarenta pese
tas y veinte y cnatro c é n t i m o s . I'edrosa dol l í ey 8 de Setiembre do 1884. 

Recib í mis jornales y presencie el pago do los d e m á s . — E l Capataz, 
Fro i lán S u t i l . - - E l A u x i l i a r , Teodoro A r c e . — V . " B.°—El Director, Ange l 
Pulpeiro. 

Qapataz. . . . . . . 
P e ó n . 
idem, 
i d é m . . V v i V i . . . 
C a b a l l e r i a ; . . . 

Froilán Su t i l ." 
Valen t ín Su t i l ¡ 
Sertipio Eernandez;'!... v 
R e m i g i o ' P r i é t o . . J : i . . , 
A%uiTer;v'de ú n a ^Cjaballerja para 

trasporte de in8Í¡riimeiítos, pa 
gado ávDabiél Gutierre?!/. 

TOTAL. 

2 ' 5 0 
2 25 
2 25 
2 

22 50 
9 > 
9 > 
8 . 

16 „ 

64 50 

Asciende la presente lista 4 las figuradas sesenta y cuatro pesetas, 
ciijcuenta q é n t i m o s . 
• Recibí mis jornales y p re senc i é el pago de los d e m á s . — E l Capataz, 
Froi lán S u t i l . — E l A u x i l i a r , Teodoro A r c e . — V . " B.°—El Director , A n g e l 
Pulpeiro. ,. . . . . .. . . , 

, Aprobada por l a Diputación en ses ión de 10 do Noviembre do 1884, 
d i spon iéndose su pago ó formal izacion.—El Presidente, Pé rez .—El D i p u 
tado Secretario, Moran.—Es copia: E l Vice-presideute, López de B u s t a -
mante. 

Mes ie Óciutre de 1884. 

Estudio del trozo 0.° de la carretera do León á Boñar.—Por administraciou. 

C a p a t a z — 
Peón 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
Carpintero. 

C a b a l l e r í a . 

Ciríaco Bayon 
Pedro Garcia 
Fabián Mar t ínez 
Marcos G o n z á l e z . 
Victor iano Muñiz 
Manuel Robles 
Alejandro D o m í n g u e z 
Eugenio González por venta de 

madera para hacer estacas 
Pagado por alquiler de una caba

llería para trasporto de instru
mentos á Victor io S o m o n t e . . . . 

TOTAL. 

2 50 12 50 
6 > 
6 » 
6 » 
6 » 
6 » 
6 > 

3 50 

56 

Asciendo la presente l ista á las figuradas cincuenta y seis pesetas. 
Vegas del Condado 13 Octubre de 1884. 

Recibí mis jornales y presenc ié el pago de los d e m á s . — E l Capataz, 
Cir íaco B a y o n . — E l Aux i l i a r , Teodoro Arce .—V.°B . °—El Director, A n g e l 
Pulpeiro. 

Aprobada por la Diputación en sesión de 10 de Noviembre de 1884, 
d isponiéndose su pago ó formalizacion.—El Presidente, Pé rez .—El D i p u 
tado Secretario, Moran.—Es copia: e l Vicepresidente, López de Bus ta -
mante. 

GOBIERNO MILITAR. 

Exist iendo vacantes las plazas de 
Maestro armero en el segundo B a 
ta l lón del Regimiento In fan te r í a de 
la R c i u a n ú m . 2 y en el Ba ta l lón 
Cazadores de A l v a de Termes, los 
aspirantes pueden desde luego d i r i 
g i r instancia documentada á l o s Je
fes principales de dichos cuerpos. 

León 15 Diciembre 1884.—El C o 
ronel Gobernador accidental, Bar -
b á c h a u o . 

OFICINAS DB H A C I E N D A . 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA I)K LEON. 

Caducidad de varios efectos timbrados 
en 31 del presente mes. 

Debiendo retirarse de la c i rcu la 
ción el dia 31 dol presento mes los 
efectos timbrados siguientes: 

Papel timbrado. 
Idem oficio de Tribunales. 
Id. de venta públ ica. 
Id. p a g a r é s de Bienes nacionales. 
Id. de pagos al Estado. 
Timbres móviles de las 12 cla.-:es. 
Id. especiales móvi les do 10, 25 y 

50 cén t imos , los cuales han de sus
tituirse por otros do iguales clases 
que empoza rán á expenderse en 1." 
do Enero p róx imo , y á fin de que lo.i 
particulares tengan conocimiouto 
dol sitio, tiempo y forma en que se 
ha do verificar el congo do los e x 
presados efectos, osta D e l e g a c i ó n 
ha acordado hacer saber por medio 
do este periódico oficial: 

1." Se admi t i r án al cange den
tro del mes do Enero en esta capital 
en el estanco n ú m . 1." situado en la 
calle do Sau Marcelo, ¡i cargo de 
D . " Josefa Fernandez Tellez, y en 
los d e m á s pueblos de la provincia 
en el quo opm-tumiiiiontc fijarán los 
respectivos Administradores s i i ba l -



tornos, todos los efectos que se re 
t i ran de la c i rcu lac ión , excepto el 
timbre de oficio para Tribunales, 
siempre que a j u i c i o de las personas 
encargadas de l levar á cabo el ser-
•vicio, no presenten los efectos sé
llales evidentes de falsificación; ó 
que por su excesiva cantidad i n 
fundan sospechas de que es i l eg i t i -
t ima su procedencia. E n uno ú otro 
caso se observará lo prescrito en las 
instrucciones vigentes para los de 
defraudación i la Hacienda. 

2.° Con el fin de que pueda ave
riguarse l a procedencia de los efec
tos, se rá requisito indispensable que 
a l lado izquierdo de cada; pliego 
cangeado, a d e m á s de 1» firma del 
interesado que le presente, se haga 
constar el n ú m e r o , clase, fecha y 
punto de expendicion de su cédu l a 

, personal y el sello de l a expendedu
ría que cambie, ó en defecto de é s t e , 
l a finna del encargado de la misma. 
Los timbres sueltos d e b e r á n estar 
pegados en medios pliegos de pa 
pel, l l enándose para su admisión el 
mismo requisito. 

3 ° Como los efectos timbrados 
que se retiran de la c i rcu lac ión son 
de igua l clase y precio que los que 
deben ponerse á l a venta, loscanges 
que tengan lugar se l l evarán á cabo 
con efectos de la misma clase que 
los que se presenten, sin que en. 
n i n g ú n caso puedan verificarse por 
otros de distinto precio. 

Y 4.° E l plazo que se fija para 
l a iúd icada operación es improorro-
gable, por cuya razón no se admi
t i r á a l cambio después del 31 de 
Enero p róx imo , efecto alguno de 
los que caducan. 

León 16 de Dic iembré de 1881.— 
E l Delegado de Hacienda, José Ruiz 
Mora. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaliia constitucional de 

Moca de Huérgaw. 

Por defunción del que la desem
p e ñ a b a , se halla vacante l a Secre
taria de esto Ayuntamiento con l a 
dotac ión anual de 300 pesetas paga
das por trimestres do los fondos m u 
nicipales. Los aspirantes á ella pre
s e n t a r á n sus solicitudes documeu-
ladas en l a Secre ta r í a de dicho 
Ayuntamiento, en e l t é rmino do 
ucho dias, i contar desde la inser
ción do este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia, pasados los 
cuales se proveerá en la persona 
que se crea m á s apta para el buen 
d e s e m p e ñ o de dicho cargo. 

l i o r a do H u é r g a n o 13 de Dic iem
bre de 1884.—El Alcalde, Francis-
cu Caso Alonso .—P. A . del A y u n t a 

miento, el Secretario accidental , 
J u l i á n González Casquero. 

J U Z G A D O S . : 

;D . ¿ ü a n B r o s y Canella, Juezde .p r i -
mera instancia de esta ciudad y 
su partido. ' 
Hago saber: que para hacer pago; 

á D . Pablo Florez Herques vecino de 
esta ciudad de la cantidad de ocho
cientas setenta y cinco pesetas p ro 
cedentes de p r é s t amo iy costas; c a u 
sadas en ei j u i c io ejecutivo promo
vido por el mismo contra Urbano 
Diez, que lo fué de Palacio do Torio,, 
se v e n d e r á n en públ ica l ic i tac ión 
cómo de la pertenencia d e l ú l t imo , 
el dia nueve do Enero de m i l ocho
cientos ochenta y cinco en la Sa la 
Audienc ia do este Tr ibunal y s i m u l 
t á n e a m e n t e en la del Juzgado m u 
nicipal de Garráfo á las once de la 
m a ñ a n a , los bienes siguientes: 

U n arcon de chopo, 
con,tapa, que h a r á siete 
cargas; tasado en veinte 

U n a arca de negril lo, 
con cerradura y llave, 
que h a r á dos cargas en 
mediano estado tasada 
en quince pesetas. 

U n escañi l de chopo, 
en mal uso, en . 

U n a masera con tapa
dera de chopo', en 

U n escaño de respaldo 
en 

1. " Una tierra en t é r 
mino de Abadengo y s i 
tio do las Majadas, cen
tenal , cabida de seis he-
minas, l inda Oriente, 
con otra de Isidoro de 
Celis, Mediodía, camino 
del Monte', Ponicnto lo 
mismo y Norto tierra de 
Pedro Diez, en 

2. " Otra tierra en tér
mino do Palacio do Torio 
y sitio de l a Carrera, 
centenal do cinco homi-
nas, l inda Poniente t ie
rra do Marcelo ISalbuc-
na, Mediodía otra do G e 
rón imo Canal y Norto 
otra do Manuel Flecha 
do Abadengo, en 

3. " U n prado en d i 
cho t é r m i n o , á do llaman 
prado IJandcra, cerrado 
de cierro v ivo , con v a 
rios pies de chopo, de 
veinte hominas, l i n d a 
Oriento tierra do D. P a 
blo Florez, Mediodía lo 
mismo. Puniente presa 

20 

15 

3 25 

25 

15 

75 

87 50 

del Molino y Norte t i e 
rra del Urbano, en 5.000 

4v' L a mitad del pra-
'do titulado Juan de C a s - , . 
tro, térmiijo del expre
sado pueblo, cerrado de 
cierro v ivó y abierto por 
l a parte del Poniente con 
vnriat plantas do chopo,'1 • 
de media fanega, l inda 
'Or ien té ' prado," de José 
Modino,; Mediodía p ra 
dera de Mat ías G n t í e -
r r éz , Pon ión téc ' óü 'p rado ' '.'" " " ' 
de Podro Diez y Nor to ' 
prado de José Bandera, 
de Gárrafe. en 250 

5. " U n molino hari- , ; 
ñ e r o , t é r m i n o del mismo 
pueblo y sitio calle del 
Soto, con sil espinadal ó 
sea un pacedero adya 
cente, cuya cabida es de 
dos hemín'ás, t r iga l , c e 
rrado do cierro v ivo , con 
varias plantas y abierto 
á t a parte de l a presa, l i n 
da el pacedero al Oriento 
presa del» moiiao, Medio
día calle del Soto, P o 
niente calleja.servidora . . „ 
y Norte presa del m o l i 
no; y este l inda Oriento 
tierra do D. Pablo' F l o 
rez, Mediodía calle del 
Soto, Poniente el pace
dero, tasado todo e i i . . . 1.000 

6. " Una casa en el 
casco del referido Pa la 
cio do Torio, ú la calle 
Real número veinte con 
varias oficinas ó habi ta
ciones, una por alto, co 
rral , cuadra y pajar, que 
mide de largo de Or ien
te á Poniente treinta y 
dos pasos y do ancho do 
Norte á Mediodía.quince 
pasos, que se compon
drá do quince vigadas 
p r ó x i m a m e n t e , l inda 
Oriento callo Real, M e 
diodía huerta do D. A n 
tonio Rodr íguez do la 
Peña , Pár roco de Pa la 
cio, Poniente y Norte 
huerta do Manuel López, 
en 1.500 » 

Los t í tu los do po r tonenc ía de las 
lincas descriptas so hallan de n ia -
uiíiesto en la Escribauiu del actua
rio que refrenda, donde podrán exa
minarlos los que quieran tomar par
te en la subasta, p reveníéndoles 
que deberán conformarso con olios 
y no podrán ex ig i r ningunos otros. 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquis ic ión do dichos 
bienes, acudirán on el día, hora y 
locales designados á hacer las pos

turas que tuvieren por conveniente 
que les se rán admitidas s i cubrieren 
los dos terceras partes del a v a l ú o , 
y siempre que los licitadores con 
signen previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento 
público destinado al efecto, e l diez 
por ciento de la t a sac ión . 

Dadó en" Léon á q u i n c é de D i 
ciembre de m i l ochocientos ochenta 
y cuatro.—Juan Bros .—P. S, ' M . , 
Eduardo de N a v a . 

D . Valent ín Suarez Valdés , Juez de 
primera instancia de la v i l la de L a 
Bañeza y su partido. 
Hago saber: que en expediente do 

te rce r ía de dominio promovido en. 
esto Juzgado en 1877 por Melchora 
González Santa María y después 
continuada por fallecimiento de la 
misma á instancia de sus hijos me
nores representados por el procura
dor adlitem D. José Manuel Peran-
dones, contra Cipriano Astorga N u -
fioz y el Ministerio fiscal en repre
sen tac ión de la Hacienda, y los c u 
riales, en v i r tud de apelación do d i 
cho Ministerio, se dic tó sentencia 
por l a Sala de lo c i v i l do la A u d i e n 
cia territorial de Valladolid que l i 
teralmente es como s igue: • • 

Manuel Rodr íguez l lamos, Secre
tario de Sala en.la Audiencia de V a 
lladolid. Certifico: que llegado á es
ta Audiencia los autos que antece
den y do que se liara menc ión so 
mostró parte el Ministerio Fisca l , 
como apelante, y seguida lainst .an-
c ia con su . audiencia y la del R e 
caudador de costas, y con José M a 
nuel Perandones curador adlitem de 
los hijos de Melchora Gonzá lez , , y 
t amb ién los estrados A nombro de 
Cipriano Astorga que no han com
parecido, por la Sala do lo c i v i l se 
dic tó previa vista públ ica que se ce
lebró , la sentencia siguiente: 

S e n t e n c i a . — N ú m . 251 .—En l a 
ciudad de Valladolid á 8 do Abr i l de 
1881, en los autos procedentes del 
Juzgado do La Bnñezn sobro torce
ría do dominio, ontre partes do la 
una el Ministerio Fiscal y ol Uec.au-
dadur do costas y de la otra D. J o s é 
Manuel Perandones, como curador 
doSautiago Mar t ínez ,Te re sa , Mateo 
y Francisco Astorga, por cuya no 

'coiujuircccncia se han entendido las 
actuaciones con los sstrados del T r i 
bunal, asi como con respecto á C i 
priano Astorga por su rebeldía ou 
primera y segunda instancia y c u 
yos autos penden ante la Sala on 
virtud do apelación interpuesta por 
dicho Ministerio Fiscal de la sentou-
cia dictada por el Juez en 21 de 
Octubie do 1870, habiendo sido M a 
gistrado Ponente el Sr . D. Fruc tuo-
KO de la l lave: 

Vistos: 
1.° Resultando: que Melchora 

González, madre de los menores, 
.Sanüago Mart ínez , Torosa, Mateo 
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y Francisco As to rga , estuvo casada 
<¡ü primeras nupcias con José M a r 
t í n e z •vecino de Azares, que falleció 
en 1870, dejando dos hijos Bernar
da y Santiago hac iéndose l iquida- . 
c ¡ o % c u e n t a y pa r t i c ión de l , caudal ' 
re l ic to , prévio inventario, que eje
cutaron Santiago Mar t ínez y B e r 
nardo González , auxiliados de Bo
nifacio Garc ía en represen tac ión de 
]os menores, y con in te rvenc ión del 
Juez de Paz D. Santiago de Paz, 
por cuyas cuentas se adjudicó á c a 
da uno de ellos 8.193 reales y á la 
v iuda 0.300 reales s e g ú n se especi
fica en las hijuelas que en papel co 
m ú n presentaban. 

2 . ° Resultando: que la enuncia
da Melchor» González contrajo se
gundas nupcias en 1872 con C i p r i a 
no Astorga , a l que e n t r e g ó dichas 
hijuelas importantes 22;686 reales, 
y lo que hab ían recibido de la testa-r 
m e n t a r í a de su primer marido entre 
ellos 4.030 reales de ganancias se
g ú n se hace constar en la ú l t i m a de 
dichas hijuelas; que el fallecimiento 
del padre de la Melchora, ocu r r i ó 
en 1865 cuando estaba y a casada 
con Cipriano Astorga y recibió por 
herencia 9.319 reales; que l a hija 
Bernarda Mar t ínez González , fal le
ció t amb ién en la menor edad, c o r 
respondiendo heredarla A su madre 
y el hijo Santiago que se halla s i r 
viendo y Regimiento de Infanter ía 
deBorbon. 

3. " Resultando: que s e g ú n l a 
demandante su segundo marido C i 
priano Astorga recibió como bienes 
dóta les y parafernales 36.035 reales 
s e g ú n ac red i ta r í a en el t é r m i n o pro
batorio, consumidos y a en mas de 
l a mitad y cuyo resto estaba embar
gado pava las resultas de causa c r i 
mina l y responsabilidades pecunia
rios siéndolo propiedad del Cipriano 
el arca, mesa grande, escalio y c a 
pa que se relacionaba, en c u y a v i r 
tud solicitó que teniendo por enta
blada la demanda de t e r ce r í a de do-

• minio y de mejor derecho se sus
pendiera el procedimiento de apre
mio contra los bienes embargados 
y se hicieren á su favor las declara
ciones y condenaciones consiguien
tes. 

4. " Resultando: qno conferido 
traslado al ejecutado, Promotor F i s 
c a l y Recaudador de costas, le eva 
cuaron los dos ú l t imos oponiéndose 
á l a t e rce r ía fundándose en que el 
dominio y prelerencia del pago solo 
se justificaba en unos t í tu los en pa
j e l comua y no inscriptos en el R e 
gis t ro de la propiedaid y el primero 
no comparec ió por lo que se s i gu ió 
e l procedimiento cu rebeldía . 

5. ° Resultando: que en el t é r m i 
no de aprueba los opositores á la 
t e r c e r í a no l a propusieron y los ter
ceristas ó sean los menores so l i c i t a 
ron que por posiciones el viudo A s -
torga , declarase recibió lo compren
dido en las hijuelas de Bernarda y 

Santiago Mar t ínez , de la Melchora 
los del primer-marido de esta y los 
gananciales que entraron en su po 
der durante el matrimonio y lo que: 

.heredó la Melchora por defunción ' , 
¡de su padre y por último1 qué U S ' 
if irmas que contienen dichos d p c ú -
: mentos las conociera los que, la sus
c r i b í a n á todo lo cual accedló el 
Juzgado confesando el e j e cu t ádo la 
certeza de la entrega'. '• •('.'•; -s: • v 

6. ° Resultando: que estimEido,eli 
reconocimiento de l a s firmas del 
Juez de Paz, Bonifacio Guerrero, 
Ferrain Astorga, Pedro Mar t ínez y 

¡Rafael de Paz¡ : de ilos cuales aparec í 
ce justificado - e l fallecimiento del 
tercero y quinto, soló el Rafael de 
Paz ha declarado ser cierto y reco
nocida la suya por lo q u é se', t r a t ó 

:de suplir tal falta con 4 testigos que 
declaran que los documentos son en 
su concepto ciertos los que ocupan 
e l fólio 106 y 108; asegurando que 
los firmantes t e n í a n el cargo que 
se expresa, asi como arraigo y mo
ralidad. 

7. ° Resultando: que por auto 
para mejor proveer, se trajo test i -
monio de la Melchora en que resul 
tan herederos los menores hoy de
mandantes Santiago Mar t ínez ; Te 
resa, Mateo y Pedro Astorga , d i c 
tando sentencia de 21 de Octuljre de. 
1879, do la que se interpuso apela
ción que produjo'la remisión de a u -
itos á l a Sala, ú n t e l a que han c o m 
parecido el Recaudador de costas y 
Ministerio Fiscál y no la represen
tac ión de los terceristas por c i i ya 
r azón y la rebeldía en que ha con 
tinuado Cipriano Astorga, so han 
entendido las actuaciones con los 
estrados del Tr ibunal , t r a m i t á n d o s e 
la segunda instancia con arreglo á 
derecho. 

1. ", Considerando: que para que 
prosperase la tercer ía de dominio 
interpuesta por Melchora González 
Santa María que hoy se prosigue 
por D . José Manuel Perandonos co
mo curador adlitem de Santiago 
Mart ínez González, Teresa, Mateo y 
Francisco Astorga González , hijos 
y herederos de la tercerista, .vecina 
que fué de Azares, era imprescindi -
traer t í tu lo bastante con que so 
acreditase que los bienes reclama
dos, eran los que se embargaron ¡i 
Cipriano Astorga N u ü e z por res
ponsabilidades en una causa c r i m i 
nal y resulta por el contrario que 
n inguno de los inmuebles á que se 
veficre, es de los comprendidos en 
el testimonio folio 136, no hab i én 
dose tampoco identificado los m u e 
bles. 

2. " Considerando: qne para que 
asi mismo tuviere cabilla la t o r ce r í a 
de mejor derecho debió comprobar-
so además de la legit imidad (lela do
to y bienes parafernales de la M e l 
chora, de quo se suponen proceden 
la hijuela de los menores la inexis 
tencia de otros para hacerles pago 
c»n los mismos do lo que pueda c o -
rresponderles. 

3. " Considerando: que respecto 
á los bienes dóta les y parafernales, 
no basta la simple confesión del ma
rido s iuó en las que p roced ían , con 
anterioridad á la ley hipotecaria v i 
gente que la entrega se hiciere en 
l a forma determinada en |n ley 17, 
titulo 11, partida 4." no pudiendo 
por ello irrogar perjuicio á terceras 
personas, sentencias del Tr ibunal 
supremo de 27 de Junio y 16 de Se
tiembre do 1864, si no sólo a l confe
sante. 

4. " Considerando: quo no t r a 

tándose en este juicio do la l e g i t i -
imidad de los haberes de los respec
tivos menores que pod rán vent i la r 
en ehque estiman procedente, es 

limprocedente toda dec la rac ión bajo 
t a l concepto. 
! fa l lamos: que debemos revocar y 
revocamos dicha s e n t e n c i é en 'que 
lel .Jü^z de primera instancia de X a 
iBañeza declara haber lugíu\:á la ter-
!ceria de dominio y mejor d e r é c h p , 
i n t é r p ú e s t á por D . J o s é ' M á n u e l P e -
randones en nombre de los menores 
y que son do l a pertenencia de los 
^terceristas, los bienes embargados 
a l ejecutado Cipr iáno As to rga con 
esclusion del arca; mesa, éscaflo y 
capa que expresa; declarando no 
haber lugar ,á los mismos por no ha
ber probado los demandantes el do
minio n i preferente derecho en 
cuanto á los bienes embargados en 
el testimonio del fólio 136; absolve
mos de la demanda al Recaudador 
de costas y Ministerio F isca l y re
servando sus derechos á los meno
res para que respecto á los bienes 
comprendidos en sus hijuelas que & 
lo sucesivo fueren objeto de a lguna 
ampliacionde embargo puedan ejer
ci tar el que crean correspondorles, 
mandamos que a d e m á s de not i f i 
carse esta sentencia en estrados y 
hacerse notoria por medio de ed ic 
tos se publique en e l BOLÉTÍÑ ÓFI-
CIAL do la provincia de l Juzgado 
acordándose a l efecto por, el mismo 
la remisión de testimonio y cu idan 
do de unir á los autos u n ejemplar 
del BOLETÍN OU que tenga fugar la 
inse rc ión . Pues as í y s in hacer .ex
presa condenac ión de costas, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Melchor Bermejo.—Fructuoso de 
la Llave.—Estanislao R . Vil larejo. 
—Faustino Díaz de V e l a s c o . — V i 
cente Garc ía Onti veros. 

P u b l i c a c i ó n ; — L e i d a y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñ o r Magistrado Ponente que en ella 
se expresa, celebrando sesión p ú 
blica la Sala de lo c i v i l de esta A u 
diencia en el dia de hoy; de quo yo 
el Secretario de Sala certifico: V a -
lladolid A b r i l 8 de 1881.—L. M a 
nuel Rodr íguez . L a cual se hizo sa 
ber y notif icó en el siguiente día A 
los representantes de las partes. V 
para que conste al Juez de primera 
instancia de La Baíieza lo acordado 
en la sentencia inserta y disponga 
su cumplimiento, á cuyo fin se le 
devuelven los mencionados autos, 
do que a c u s a r á recibo firmo l a pre
sente cu Valladolid á 22 de J unió de 
1881.—L. M a n u e l R o d r í g u e z . — 
Canc i l l e r í a .—Secre ta r í a de Gobier
no. Registrada al n ú m . 4 8 . — C a m i 
lo Gul lon del Rio.» 

Y en cumplimiento á l a misma se 
hace públ ica á los efectos legales. 

Dada en L a Bañeza á 26 de N o 
viembre de 1884.—Valentiu Smirez 
Valdés.—De su orden, E l v i o G o n z á 
lez. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A K U S . 

E l dia 30 de Noviembre al l . " do 
Diciembre desapa rec ió de uno do 
los prados de San André s del E a b a -
neilo un caballo cerrado, alzada 0 
cuartas y medía, c a s t a ñ o oscuro, 
rayado de una mano. 

Se suplica á la persona que lo h a 
y a recogido dé razón en León al 
Cabo-portero del Ayuntamiento. 

JI-P. f 
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